RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006593  , Ent. N°2657/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/13 para la “Adquisición de Set de alumno (silla y mesa) para Ciclo Básico y Bachillerato”;

RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 12/9/2013, rectificada por otra de 8/10/2013, el Consejo de Educación Secundaria dispuso adjudicar el llamado (Item 1 y 2) a Metalúrgica del Este Ltda., por un total de                     $ 7:484.273;

2) que este Tribunal por Resolución de 30 de octubre de 2013 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto antes referido;                             
3) que por nota de fecha 27/2/2014, Metalúrgica del Este Ltda. expresa su aceptación para ampliar la Licitación Pública Nº 1/2013, en sus dos items hasta en un 100%;
4) que División Hacienda, Sección Gastos, por informe de 2/4/2014, indica que a la fecha del mismo existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 701 “Equipamientos”, Inciso 25,     Programa 03, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2014;
5) que por Resolución del Consejo de Educación Secundaria de fecha 10/4/2014 (Sesión Consejo Nº 19) se autoriza a incrementar hasta en un 100% el Item 1 Set de alumnos para Ciclo Básico y el Item 2 Set de alumnos para Bachillerato, en la Licitación Pública Nº 1/2013;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                       $ 7:484.273, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.-
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